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Dirección General

Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional




Julio 06 de 2009
MTRO. WILFRIDO PEREA CURIEL EN MI CARÁCTER DEL DIRECTOR  GENERAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL  TÉCNICA Y CON FUNDAMENTO  EN AL ARTICULO 59 FRACCIONES I, V, Y XIV, DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES; ARTÍCULO 14 FRACCIONES I, II, Y XVI DEL DECRETO DE  CREACIÓN DEL CONALEP;  ARTICULO 11 DE ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONALEP Y CLÁUSULA  SEXTA DEL CONVENIO  DE COORDINACIÓN PARA LA FEDERALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PROFESIONAL  TÉCNICA SUBSCRITO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Y

CONSIDERANDO

Que el CONALEP, dentro del marco de la Reforma Integral de la Educación Media Superior tiene como uno de sus principales retos ampliar la cobertura, calidad y equidad de la educación para responder a las exigencias del mundo actual, atendiendo las características propias de la población adolescente.
Que los planteles del Sistema Nacional de Educación Profesional Técnica deben ofrecer una oferta educativa de calidad para la competitividad de sus egresados, necesita validar la pertinencia del perfil de los profesionales técnicos con el sector productivo.

Que el decreto por el que se aprueba el programa especial de mejora de la gestión en la administración pública federal 2008-2012, publicado en el diario oficial de la federación el 10 de septiembre de 2008, establece la necesidad de mejorar en las instituciones de la administración pública federal, la coordinación entre emisores de normatividad, a fin de evitar la sobrerregulación y la duplicidad de obligaciones, reducir cargas administrativas, precisar competencias, se facilite la operación y el correcto desempeño, en cumplimiento a la normatividad vigente.

Que la Secretaría de la Función Pública integró el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012 con objeto de transformar a la Administración Pública Federal, mediante un cambio de fondo en los procesos administrativos y en los instrumentos normativos que regulan la gestión pública, poniendo énfasis en su eficiencia y no sólo en su control y vigilancia.

Que la H. Junta Directiva del CONALEP, autorizó mediante Acuerdo No. 23.L.01 en la Sesión Ordinaria, realizada el 7 de Diciembre de 2001, la creación del Comité Dictaminador de la Oferta Educativa, con el fin de llevar a cabo las acciones de asesoría, planeación y evaluación de la oferta educativa del Sistema CONALEP, de acuerdo al modelo educativo vigente.

Que dentro de las atribuciones del Titular del CONALEP se encuentra la de ejecutar los Acuerdos de la Junta Directiva del CONALEP, en términos del Artículo 59, fracción XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO NÚMERO DG-20/DCAJ-20-SPDI-01/2009, POR EL CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DICTAMINADOR DE LA OFERTA EDUCATIVA DEL SISTEMA CONALEP.
REGLAMENTO DEL COMITÉ DICTAMINADOR

DE LA OFERTA EDUCATIVA DEL SISTEMA CONALEP
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MARCO JURÍDICO

Ley General de Educación. D.O.F., 13 de julio de 1993 y reformas.

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F., 14 de mayo de 1986 y reformas.

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. D.O.F, 13 de marzo de 2002 y reformas.

Decreto de Creación del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. D.O.F. 29/XII/1978.  

Decreto por el que se reforma el diverso que crea al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. D.O.F. 08/XII/1993.

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la Gestión de la Administración Pública Federal 2008-2012. D.O.F., 10 de septiembre de 2008.  

Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. D.O.F. 09/XI/2000.

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. D.O.F., 31 de mayo de 2007.

Programa Sectorial de Educación 2007-2012. D.O.F, 17 de enero de 2008.  

Manual General de Organización del CONALEP,  suscrito 29 de junio de 2007.

Programa Institucional del CONALEP 2007-2012.
Convenio de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica suscritos entre el Ejecutivo Federal  y treinta Gobiernos de  las Entidades Federativas.

GLOSARIO DE TÉRMINOS
	CDOE
	Comité Dictaminador de la Oferta Educativa.

	CIFRHS
	Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud.

	Dictamen de carrera
	Acuerdo resolutivo emitido por el CDOE, que aprueba o rechaza las solicitudes de modificación de la oferta educativa en los planteles del Sistema CONALEP.

	Catálogo de la Oferta Educativa Nacional
	Listado oficial de carreras que se imparten en los planteles del Sistema CONALEP.

	PT
	Profesional Técnico.

	PT-B
	Profesional Técnico Bachiller.


TÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO
OBJETIVO DEL COMITÉ 
ARTÍCULO 1°
Autorizar las modificaciones a la oferta educativa que se imparte en los planteles del Sistema CONALEP a solicitud de las Direcciones Generales de los Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal.
TÍTULO SEGUNDO

DEL COMITÉ DICTAMINADOR DE LA OFERTA EDUCATIVA DEL SISTEMA CONALEP
CAPÍTULO I

ATRIBUCIONES
ARTÍCULO 2°
El Comité Dictaminador de la Oferta Educativa (CDOE) tendrá las siguientes atribuciones:

I. Autorizar la oferta educativa que se imparte en todos y cada uno de los planteles del Sistema CONALEP, así como las modificaciones para cada ciclo escolar;

II. Establecer los lineamientos para la modificación de la oferta educativa;

III. Proporcionar la asesoría necesaria, a los Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, para que la oferta educativa impartida en los planteles bajo su jurisdicción sea acorde a los requerimientos de profesionales técnicos de los sectores productivo y social de la región;
IV. Autorizar la creación de grupos de trabajo específicos que coadyuven en el adecuado funcionamiento del CDOE;
V. Consolidar el Catálogo de la Oferta Educativa Nacional.
VI. Requerir, cuando así lo considere pertinente, la presencia del Director del Colegio Estatal, del Represente del CONALEP en el Estado de Oaxaca o del Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal para analizar y evaluar en conjunto su propuesta de modificación de Oferta educativa en los planteles de su jurisdicción, así como el envío de los formatos para la integración de los estudios de factibilidad que dan soporte a sus solicitudes.
CAPÍTULO II

INTEGRACIÓN
ARTÍCULO 3°
El Comité Dictaminador de la Oferta Educativa estará integrado por:
	Presidente
	Director General del CONALEP.

	Secretario Ejecutivo
	Secretario de Planeación y Desarrollo Institucional.

	Vocales
	Secretario General.

	
	Secretario de Desarrollo Académico y Capacitación.

	
	Secretario de Servicios Institucionales.

	
	Secretario de Administración.

	
	Titular de la Unidad de Estudios e Intercambio y Académico.

	
	Director Corporativo de Informática y Comunicaciones.

	
	Presidente de la Confederación de Cámaras Industriales.

	
	Presidente del Consejo Coordinador Empresarial.

	
	Presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana.

	
	Presidente del Instituto Mexicano de la Pequeña y Mediana Industria.

	Asesor
	Director Corporativo de Asuntos Jurídicos.

	
	Director de Planeación y Programación.


ARTÍCULO 4°
Los integrantes del CDOE tendrán voz y voto, y deberán designar por escrito a un suplente en su ausencia, mismo que debe formar parte de la estructura orgánica de la unidad administrativa que representa, el cual ejercerá los mismos derechos y obligaciones de los titulares. En ningún caso se aceptará la participación de un sustituto del suplente designado. 
ARTÍCULO 5°
En las sesiones sólo asistirán los integrantes del CDOE o, en su caso, los suplentes debidamente acreditados. En casos extraordinarios y a solicitud expresa de alguno de los vocales pueden asistir en calidad de invitados con voz pero sin voto, especialistas en el tema a tratar a efecto de coadyuvar en las decisiones que se adopten en este cuerpo colegiado.

ARTÍCULO 6°
A invitación del presidente del CDOE podrán asistir a las sesiones los titulares de los Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal con objeto de exponer sus solicitudes y los asuntos que deseen tratar, acordes a los temas examinados en la sesión.
CAPÍTULO III

FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ DICTAMINADOR DE LA OFERTA EDUCATIVA
ARTÍCULO 7°
El presidente del CDOE, tendrá las siguientes funciones:

I. Presidir las sesiones del CDOE;

II. Aprobar el calendario anual, así como la propuesta del orden del día para las sesiones ordinarias y extraordinarias;
III. Recibir las propuestas de modificación de oferta educativa enviadas por las Direcciones Generales de Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal.
IV. Autorizar las propuestas de los lineamientos en materia de oferta educativa, así como la conformación de grupos de trabajo;
V. Emitir su opinión en la determinación de los acuerdos del CDOE o, en su caso, emitir su voto de calidad.
ARTÍCULO 8°
El Secretario Ejecutivo del CDOE, tendrá las siguientes funciones:

I. Proponer el Orden del Día para las sesiones del CDOE;

II. Convocar y coordinar la logística de las sesiones del CDOE;

III. Integrar y enviar a los integrantes del CDOE, las carpetas de cada sesión;

IV. Verificar la existencia del Quórum para la celebración de la sesión;

V. Emitir su opinión en la determinación de los acuerdos del CDOE;

VI. Informar a los Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, los períodos anuales para la recepción de solicitudes de modificación de la oferta educativa;
VII. Notificar a los Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal los acuerdos autorizados por el CDOE respecto a sus solicitudes de modificación de la oferta educativa en los planteles de su jurisdicción;

VIII. Elaborar y someter a consideración del CDOE el calendario anual  de sesiones;

IX. Verificar que las solicitudes de modificación de la oferta educativa enviadas por los Directores de Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal contengan los documentos que los respalden;
X. Elaborar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del CDOE;

XI. Efectuar el seguimiento a los acuerdos adoptados en las sesiones del CDOE;

XII. Presentar al pleno del CDOE, el informe anual de los acuerdos adoptados;
XIII. Elaborar anualmente la publicación de la oferta educativa vigente; y
XIV. Las demás encomendadas por el Presidente del CDOE.
ARTÍCULO 9°

Los Vocales del CDOE tendrán las funciones siguientes:

I. Emitir  su opinión y voto respecto a los acuerdos presentados;

II. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el CDOE, de conformidad con el ámbito de su competencia, así como informar al Secretario Ejecutivo los avances correspondientes;

III. Verificar los avances reportados por los Colegios Estatales en sus acuerdos en proceso;
IV. Solicitar, si así lo considera conveniente, información complementaria respecto a las modificaciones de oferta educativa autorizadas por el CDOE;

V. Realizar las demás actividades que les asigne el pleno del CDOE.

CAPITULO IV

SESIONES DEL COMITÉ DICTAMINADOR DE LA OFERTA EDUCATIVA
ARTÍCULO 10°

El CDOE sesionará en forma ordinaria dos veces al año, de acuerdo con el calendario anual autorizado y en forma extraordinaria cuando, a juicio de su Presidente, se presenten asuntos que así lo ameriten.

ARTÍCULO 11°

La convocatoria para la celebración de las sesiones ordinarias, deberá remitirse a sus integrantes con cinco días  hábiles a su celebración, anexándose la carpeta que contenga el orden del día y la documentación necesaria para su adecuada celebración. Para el caso de las sesiones extraordinarias la convocatoria se remitirá con tres días hábiles de antelación.

ARTÍCULO 12°

Para que el CDOE se considere legalmente instalado, es necesario que  concurran a sus sesiones por los menos la mitad más uno de la totalidad de sus integrantes con derecho a voz y voto, dentro de los que se deberá contar al Presidente y Secretario Ejecutivo.

ARTÍCULO 13°

I. El Orden del Día para las sesiones deberá estar integrado por lo menos con los puntos que a continuación se detallan:
a) Lista de asistencia  y declaración del quórum legal;

b) Lectura y, en su caso, aprobación de orden del día;

c) Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior;

d) Seguimientos de acuerdos;

e) Agenda temática y solicitudes de acuerdo;

f) Asuntos generales.

TÍTULO TERCERO

DE LA MODIFICACIÓN  DE LA OFERTA EDUCATIVA

CAPITULO I

FINALIDAD DE LA MODIFICACIÓN  DE LA OFERTA EDUCATIVA

ARTÍCULO 14°

Adecuar la oferta educativa que se imparte en los planteles del Sistema CONALEP a la demanda de profesionales técnicos y profesionales técnicos bachiller que requieren los sectores productivo y social de cada región, así como elevar la calidad y pertinencia educativa de los egresados del CONALEP para facilitarles su rápida inserción en el mercado laboral.

CAPÍTULO II

CRITERIOS PARA AUTORIZACIÓN DE SOLICITUDES

ARTÍCULO 15°

La  presentación de las solicitudes para la modificación de la oferta educativa deberá remitirse en los plazos notificados por el CDOE, en casos excepcionales se podrán recibir solicitudes extemporáneas siempre y cuando estén plenamente justificadas.

ARTÍCULO 16°

Los planteles del Sistema CONALEP no podrán ofrecer más de cuatro ni menos de dos carreras en cada plantel. En casos extraordinarios y plenamente justificados, el CDOE podrá autorizar carreras adicionales a los planteles que aseguren su viabilidad y absorción de egresados en el mercado laboral.
ARTÍCULO 17°

De conformidad con los Convenios de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica el CDOE y de acuerdo a la revisión de los documentos que avalen la solicitud, se dictaminará la procedencia de las carreras propuestas en los planteles de nueva creación.
ARTÍCULO 18°

Las solicitudes de modificación de la oferta educativa en los planteles del Sistema CONALEP, que carezcan de la autorización de la Junta Directiva Estatal no serán tramitadas. El texto del Acuerdo recomendado para a obtener esta autorización se describe en el Anexo 1. (Para el caso de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal bastará con el Acta del Comité de Vinculación).
CAPÍTULO III
APERTURA DE CARRERAS

ARTÍCULO 19°

Las solicitudes para la apertura de una carrera deberán presentarse dentro del plazo autorizado anualmente por el CDOE, con la finalidad de que sea considerada en el Programa Operativo Anual respectivo y se garantice la obtención de los recursos  y apoyos necesarios para su operación. Las solicitudes que se reciban en períodos posteriores serán consideradas para el siguiente ciclo escolar.
ARTÍCULO 20°

Las solicitudes de apertura de carreras en los planteles deberán sujetarse a la oferta educativa vigente  del sistema CONALEP.

ARTÍCULO 21°

En caso de que la carrera solicitada no forme parte de la oferta educativa vigente en el Sistema  CONALEP, el CDOE dictaminará lo conducente con base en lo determinado por el área académica.

ARTÍCULO 22°

I.
Los criterios que deberán considerar las Juntas Directivas Estatales para la apertura de carreras propuestas por los Directores Estatales son:
a) El total de egresados de secundaria en la zona de influencia del plantel solicitante para garantizar, por lo menos, la demanda mínima requerida para la operación de una carrera;

b) La oferta educativa de las instituciones educativas de nivel medio superior, existentes en la zona de influencia del plantel solicitante, para estimar el índice de absorción del la carrera solicitada;

c) La congruencia de la carrera solicitada con las actividades económicas de la zona de influencia del plantel (empleabilidad), para garantizar la colocación de los egresados en el mercado laboral;
d) Los espacios  educativos necesarios en aulas, talleres y laboratorios, para la adecuada operación de la carrera solicitada; 
e) El equipamiento de talleres y laboratorios requeridos para la operación de la carrera solicitada de acuerdo con las guías vigentes; y
f) La celebración de los convenios con entidades  gubernamentales y organismos empresariales para:

· La realización del servicio social, prácticas profesionales y colocación de egresados;

· El equipamiento de talleres y laboratorios; y 

· Las actividades de vinculación relacionadas con los servicios institucionales que ofrece el plantel.
g)
Para el caso de las carreras del área de la salud, deberá presentarse la autorización por parte de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS) en el Estado.
CAPÍTULO IV
CANCELACIÓN DE CARRERAS
ARTÍCULO 23°

Para la cancelación de una carrera los Directores de Colegios Estatales, así como los Titulares de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal deberán indicar el uso y destino de los recursos materiales, de acuerdo con la normatividad vigente. Asimismo garantizar plenamente el desahogo generacional de los alumnos en tránsito de la carrera cancelada.
ARTÍCULO 24°

I. Los criterios que deberán considerar las Juntas Directivas Estatales para autorizar a los Directores Estatales a continuar con los trámites ante el CDOE para la cancelación de carreras en los planteles del Sistema CONALEP son:

a) Escasa demanda de la carrera por parte de los egresados de secundaria;

b) Reducción importante de la demanda de profesionales técnicos y profesionales técnicos bachilleres en el mercado laboral;

c) Cierre de empresas, cambio de giro empresarial en la zona de influencia del plantel, que afecte la colocación de egresados de la carrera y;

d) Ausencia de apoyos concertados con autoridades gubernamentales y de organismos empresariales para la operación de la carrera.

CAPITULO V
ELABORACIÓN DE SOLICITUDES
ARTÍCULO 25°

Las modificaciones a la oferta educativa en los planteles del Sistema CONALEP, serán autorizados por el CDOE, a través del acuerdo correspondiente.

ARTÍCULO 26°

Durante el primer trimestre de cada año, el CDOE notificará a los Directores de Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, el Calendario para la recepción de solicitudes de modificación de la oferta educativa. 

ARTÍCULO 27°

Las solicitudes de modificación de la oferta educativa deberán ser presentadas mediante oficio firmado por los Directores de Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, (Anexo 3), al Presidente o, en su caso, al Secretario Ejecutivo del CDOE.

ARTÍCULO 28°

Las solicitudes de modificación de la oferta educativa en los planteles del Sistema CONALEP, ya sea para apertura o cancelación de carreras se acompañarán con la totalidad de los documentos identificados en el Anexo 2.
ARTÍCULO 29°

Las solicitudes de modificación de la oferta educativa, se presentarán dentro de las fechas establecidas anualmente por el CDOE.

ARTÍCULO 30°

Las solicitudes de modificación de la oferta educativa deberán considerar los tiempos requeridos para los trámites escolares, asegurando una inscripción mínima de 40 alumnos, así como su inclusión en el Programa Operativo Anual correspondiente.

ARTÍCULO 31°

Las solicitudes de modificación de la oferta educativa presentadas por los Directores de Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, para los períodos escolares que inician en el mes de agosto, serán consideradas ya sea para la apertura o cancelación de carreras.
ARTÍCULO 32°
Para las carreras que se impartan en instalaciones de otras instituciones, producto de un ejercicio de vinculación, únicamente será necesario que los Colegios Estatales presenten el Acuerdo de su Junta Directiva Estatal. La representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal sólo presentarán su solicitud ante el CDOE.

ARTÍCULO 33°
Los Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal deberán considerar los siguientes aspectos para la elaboración de sus solicitudes:
Para las aperturas:

· Evaluar los apoyos comprometidos en materia informática con objeto de que respondan a los requerimientos para la modificación de la oferta educativa; 
· El comportamiento de la estadística escolar del Sistema CONALEP y los compromisos establecidos en los convenios de vinculación con el sector productivo: publico, privado y/o social; 
· La factibilidad de modificación de la oferta educativa considerando el equipamiento e infraestructura existentes, así como la viabilidad de gestión de recursos para los requerimientos de horas docente y gastos de operación; y
· La factibilidad de modificación de la oferta educativa con base en su comportamiento histórico, los  recursos académicos que resulten de la apertura de una o más carreras, así como en los planes y programas  de estudio.

Para las cancelaciones:
· El destino de los recursos materiales.

· La factibilidad de modificación de la oferta educativa con base en su comportamiento histórico, los  recursos académicos que resulten de la cancelación de una o más carreras, así como en los planes y programas  de estudio.
CAPÍTULO VI
ACUERDOS
ARTÍCULO 34°

Los acuerdos del CDOE se apegarán exclusivamente en los criterios enunciados en el presente reglamento. Cuando se presenten controversias respecto a alguna de las solicitudes cada integrante ejercerá su derecho a voto, teniendo el presidente, en caso de empate, el voto de calidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Se abroga el Acuerdo DG-01/DCAJ-01/SPDI-01/2006, a través del cual se establece el Reglamento para la Modificación de la Oferta Educativa en los Planteles del Sistema  CONALEP, suscrito el 31 de enero de 2006.

SEGUNDA.- El presente reglamento entrará en vigor a los 3 días hábiles al de su registro en la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos del CONALEP.
TERCERA.-El presente reglamento es de observancia obligatoria para todas las unidades Administrativas del Sistema CONALEP.

CUARTA.-Cualquier situación no prevista en el presente reglamento la resolverá el Titular del CONALEP.

Metepec, Edo. de México a 06 de julio de 2009.

Mtro. Wilfrido Perea Curiel

Director General del CONALEP.

 ANEXO 1

Texto del Acuerdo a través del cual las Juntas Directivas Estatales autorizan al Director del Colegio Estatal a continuar con el proceso de modificación de la Oferta educativa en los planteles de su jurisdicción.

Una vez verificado que el Colegio Estatal de ____________ ha requisitado conforme a instructivos los formatos de los Estudios de Factibilidad elaborados ex profeso y con base en su análisis específico, la Junta Directiva Estatal del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de _________________, autoriza al Director General a continuar los trámites ante el Comité Dictaminador de la Oferta Educativa para la (apertura o cancelación de las carreras de PT/PT-B en  __________________ en los planteles __________  a partir del ciclo escolar __________ ).  
ANEXO 2

Documentación requerida por el CDOE para autorizar modificaciones a la Oferta educativa
El Director del Colegio Estatal, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca o de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, para solicitar la apertura de una carrera deberá remitir los documentos siguientes:

· Carta compromiso firmada por el Director del Colegio Estatal, Representante en el Estado de Oaxaca o Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, en la cual certifica el envío integro de la documentación requerida por el CDOE para darle trámite a su solicitud; Anexo 3
· Acuerdo de autorización de la Junta Directiva Estatal para la gestión de la apertura de la carrera (Sólo para Colegios Estatales);
· Acta de la sesión del Comité de vinculación que avala al Director del Colegio Estatal,  Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca o de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, en la solicitud de la apertura de la carrera;

· Para el caso de las carreras del área de la salud, deberá presentarse la autorización por parte de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS) en el Estado;

· Cartas compromiso o convenios de apoyo de las cámaras y representaciones del sector productivo y de autoridades estatales o municipales en las que se respalda la solicitud para la carrera especificando los apoyos que aportarán; y

· Documentación complementaria que considere importante para la gestión de su apertura.
Para la solicitud de cancelación de una carrera deberá contener los documentos siguientes:

· Exposición de motivos: aquellos derivados del análisis de la problemática y las causas que la originan, especificando ampliamente las razones que dan origen a la solicitud;

· Acuerdo de autorización de la Junta Directiva Estatal para la gestión de cancelación de la carrera (Sólo para Colegios Estatales);

· Acta de la reunión del Comité de Vinculación en el que respalda al Director del Colegio Estatal, representación del CONALEP o Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal; y
· Detalle del uso y destino de los recursos materiales asignados originalmente a la carrera propuesta para cancelar.

ANEXO 3
Mtro. Wilfrido Perea Curiel.

Director General y Presidente del Comité Dictaminador.
de la Oferta Educativa del Sistema CONALEP.
Presente

Con objeto de adecuar la Oferta educativa que se imparte en los planteles del ( Nombre del Colegio Estatal, Representación Estatal o Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal ) , a los requerimientos de los sectores social y productivos, me permito solicitar a usted se sometan a consideración del Comité Dictaminador de la Oferta Educativa del Sistema CONALEP,  la apertura de las carreras que a continuación se detallan:
	Plantel
	Carrera

	
	

	
	

	
	


Para sustentar esta solicitud, me permito anexar, para cada carrera, la documentación siguiente:
· Acuerdo de autorización de la Junta Directiva Estatal (Sólo para Colegios Estatales);

· Acta de la sesión del Comité de Vinculación;
· Cartas compromiso o convenios de apoyo de las cámaras y representaciones del sector productivo y de autoridades estatales o municipales en las que se respalda la solicitud para la carrera especificando los apoyos que aportarán; y

· Para el caso de las carreras del área de la salud, deberá presentarse la autorización por parte de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS) en el Estado;

Así mismo se adjunta ( Documentación complementaria que considere importante para la gestión de la apertura ).

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

A t e n t a m e n t e 

Nombre y firma del Director del Colegio Estatal, Representación Estatal o Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal ) ,
C. c. p.
Mtra. Esther Alicia Díaz Treviño.- Secretaria de Planeación y Desarrollo Institucional y Vicepresidenta del CDOE.

	“TABLA DE REFORMA”

	
ACUERDO NÚMERO DG-20/DCAJ-20-SPDI-01/2009, POR EL CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DICTAMINADOR DE LA OFERTA EDUCATIVA DEL SISTEMA CONALEP.

Expedido el 6 de julio de 2009

	FECHA DE PUBLICACIÓN O EMISIÓN
	TIPO DE REFORMA

	Sin Reformas

	
	


[image: image1.png]






REGLAMENTO DEL COMITÉ DICTAMINADOR DE LA OFERTA EDUCATIVA DEL SISTEMA CONALEP








PAGE  
25
Versión Actualizada al 06 del mes de julio de 2009 / Revisión 02

